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	Servicio de Innovación y Transferencia Tecnológica
	

	Resolución de 6 de abril de 2005 
	

	Por la que se convocan ayudas a PYMES para la elaboración de propuestas comunitarias en el VI Programa Marco de I+D de la Unión Europea.
	


“A” CONTA2005 1500001422
	RESOLUCIÓN


Con el fin de dotar de un mayor protagonismo a la sociedad asturiana en su conjunto y a las empresas en particular, el Plan de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación ha de ser capaz de poner en marcha instrumentos que realicen una gran transformación del tejido productivo y social de la región para alinearse con las políticas europeas y garantizar a sus ciudadanos empleos de calidad. En este sentido, se propone integrar la política científica y tecnológica de la región en los marcos nacional e internacional, facilitando la incorporación de empresas a programas, proyectos y redes suprarregionales. La innovación tanto de producto, como de proceso es un factor de competitividad porque se encuentra en el origen de muchos de los elementos que favorecen la generación de riqueza y la posibilidad de perdurar en un mercado cambiante y altamente competitivo.

El Principado de Asturias, conocedor de que las PYMES representan una gran parte del tejido empresarial de nuestra Comunidad y que actualmente se enfrentan al reto de la innovación constante, pretende a través de su política de I+D+I, prestar atención prioritaria al colectivo empresarial, consolidando así una política de demanda y haciendo que la oferta científica y tecnológica responda más eficazmente a las necesidades de competitividad e innovación de las empresas. En este sentido, el VI Programa Marco se puede considerar como un instrumento importante de financiación de la I+D+I para las PYMES europeas en general y asturianas en particular.

Así, la participación activa de las PYMES y la definición de objetivos de interés para éstas, constituyen principios esenciales en el VI Programa Marco de I+D+I de la Unión Europea, lo que ha conducido a:

· Definir unos objetivos mínimos de asignación presupuestaria para PYMES en las distintas Prioridades Temáticas del Programa.

· Prever mecanismos para promover y facilitar una aportación relevante de las PYMES en el Programa en función de su potencial (ya sea como desarrolladoras -en el caso de PYMES de sectores de tecnología punta-, o en general como utilizadoras o usuarias).

· Disponer de instrumentos específicos para las PYMES.

En este sentido, esta Consejería de Educación y Ciencia ha puesto en marcha una línea de actuación para impulsar la participación de las PYMES del Principado de Asturias en el VI Programa Marco de la Unión Europea a través de una serie de ayudas para la preparación de propuestas comunitarias.
Vistos:

· Los artículos 88 y 89 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

· Encuadramiento Comunitario sobre ayudas de estado de investigación y desarrollo (96/C45/06).

· Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno.

· Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias.

· Ley del Principado de Asturias 5/2004, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales para el año 2005.

· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

· Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

· Ley 2/95, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico del Principado de Asturias.

· Decreto 71/1992, de 26 de octubre, sobre régimen general de concesión de subvenciones.

· Contrato de consultoría y asistencia formalizado entre la Consejería de Educación y Ciencia y la Fundación para el Fomento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada y la Tecnología (FICYT), con fecha 1 de abril de 2005, en el que se configura a dicha Fundación como Entidad Colaboradora del Principado de Asturias en la realización de funciones derivadas de la gestión de las subvenciones y ayudas que financien los proyectos de investigación y demás actividades a llevar a cabo en desarrollo del Plan de I+D+I o Plan de Ciencia Tecnológica e Innovación del Principado de Asturias.

Haciendo uso de las competencias que me han sido atribuidas por la normativa citada y demás disposiciones de general aplicación, por la presente

RESUELVO
PRIMERO.- Aprobar la convocatoria pública de concesión de ayudas a PYMES para la elaboración de propuestas comunitarias en el VI Programa Marco de I+D de la Unión Europea, que se regirá por las bases que figuran como Anexo a la presente Resolución.

SEGUNDO.- La Fundación para el Fomento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada y la Tecnología (FICYT), actuará como Entidad Colaboradora del Principado de Asturias en la gestión de las ayudas que se convocan, en los términos del contrato suscrito y de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

TERCERO.-Autorizar un gasto destinado a la financiación de las ayudas que se convocan y que asciende a un importe global máximo de 120.000,00 euros, que será transferido a la FICYT, en los términos estipulados en la base 11 de las que rigen la convocatoria, para su posterior pago, a las empresas beneficiarias de las ayudas, en su condición de Entidad Colaboradora y en los términos del contrato suscrito, con cargo a la aplicación presupuestaria 15.05-541A-779.000 del estado de gastos de la Ley del Principado de Asturias 5/2004, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2005.

CUARTO.- Corresponde a la Consejería de Educación y Ciencia la interpretación y desarrollo, en su caso, de la presente convocatoria y sus bases, estando facultada para resolver cuantas incidencias o dudas se susciten en su aplicación y pudiendo, si lo estima oportuno, recabar cualquier tipo de informe o dictamen al respecto.

QUINTO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

SEXTO.- Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la Resolución en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

En Oviedo, a 6 de abril de 2005 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
Fdo.: José Luis Iglesias Riopedre
ANEXO

BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A PYMES PARA LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS COMUNITARIAS EN EL VI PROGRAMA MARCO DE I+D DE LA UNIÓN EUROPEA.

1.- Objeto

1.1. Es objeto de la presente Resolución regular el procedimiento de concesión, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, de ayudas económicas a PYMES para la elaboración y presentación de propuestas comunitarias dentro el Programa Marco de I+D de la Unión Europea.

1.2. La convocatoria de concesión de ayudas se iniciará de oficio, mediante Resolución del Consejero de Educación y Ciencia, que se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias

2.- Empresas solicitantes

2.1. Podrán formular solicitudes al amparo de la presente convocatoria aquellas empresas que tengan su domicilio social o un establecimiento productivo en el Principado de Asturias que no se encuentren inhabilitadas para la obtención de subvenciones públicas.

Igualmente, en las mismas condiciones descritas en el párrafo anterior, podrán formular solicitudes al amparo de la presente convocatoria, agrupaciones o asociaciones de empresas con domicilio social en el Principado de Asturias dotadas de personalidad jurídica propia y suficiente capacidad de obrar que, en el momento de la solicitud de ayuda, esté legalmente constituida.

2.2. A los efectos de esta convocatoria, de acuerdo con la Recomendación de la Comisión Europea C(2003) 1422, de fecha 6 de mayo de 2003 se considerará pequeña y mediana empresa (PYME) la unidad económica con personalidad, física o jurídica, que en el momento de la solicitud, reúna los siguientes requisitos:

· Que ocupan a menos de 250 personas.

· Que tenga un volumen de negocios anual no superior a 50 millones de euros, o bien un balance general no superior a 43 millones de euros.

· Que no esté participada en un 25 por 100 o más de su capital o de sus derechos de voto, directa o indirectamente, por uno o más organismo públicos o colectividades pública
3.- Condiciones generales

3.1. Las ayudas previstas en esta convocatoria tendrán carácter de subvención y por un importe máximo global para el total de la convocatoria de 120.000 euros. 

3.2. Su cuantía se determinará en cada caso en el proceso de selección teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias sin que en ningún caso pueda superar el 75% de la cantidad total solicitada ni los 12.000 euros por solicitud.

3.3. La convocatoria europea a la que se va a acoger la acción propuesta tiene que haber sido ya publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea en el momento de presentar la solicitud.

3.4. La ayuda sólo se hará efectiva si se cumplen los dos siguientes objetivos:

· Que la propuesta final sea enviada a la Comisión Europea antes de que finalice el plazo de presentación de propuestas en la convocatoria europea seleccionada, y en todo caso antes del 1 de diciembre del 2005.

· Que la propuesta resulte elegible por la Comisión de selección designada en la base 7.1. de la que rigen la convocatoria, en función de los siguiente criterios de elegibilidad establecidos por ella misma: 

· Cumplir los requisitos mínimos establecidos en el VI Programa Marco como obligatorios para la presentación de una propuesta (número de participantes, documentación,...)

- 
Cumplir las reglas de participación establecidas por la Comisión Europea atendiendo a la convocatoria e instrumentos aplicables.

3.5. No se considera requisito imprescindible que la propuesta comunitaria sea aprobada por la Unión Europea.

3.6. El otorgamiento de las ayudas se regirá por las condiciones establecidas en el Reglamento 69/2001, de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de minimis (DOCE L 10/30, de 13/1/2001). El régimen de minimis no permite la concesión de subvenciones a empresas del sector del transporte ni a las relacionadas con la producción, transformación o comercialización de los productos que figuran en el anexo I del Tratado, referido básicamente a productos alimenticios.

Asimismo, estas ayudas están sujetas a las condiciones establecidas en el Reglamento 1860/2004, de 6 de octubre de 2004, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de minimis en los sectores agrario y pesquero (DOCE L 325/4, de 28/10/2004).

3.7. Las ayudas concedidas serán incompatibles con otras ayudas o subvenciones recibidas para la misma actuación, cualesquiera que sea su naturaleza y la entidad que las conceda. El o la solicitante deberá declarar las ayudas que haya obtenido o solicitado para la misma acción, tanto al iniciarse el expediente como en cualquier momento en que ello se produzca.

3.8. Se excluyen de la presente convocatoria las Acciones Marie Curie de movilidad, formación, transferencia de conocimientos y reconocimiento de la excelencia.

4.- Conceptos susceptibles de ayuda

4.1. Conceptos susceptibles de ayuda:

· Gastos relacionados con desplazamientos a países fuera de España para reuniones con posibles socios de consorcio. 

· Gastos derivados del servicio de traducción de documentación necesaria para la elaboración de la propuesta.

· Gastos derivados de la contratación de asesoramiento externo destinado a la elaboración de propuestas comunitarias.

4.2. Se podrán presentar gastos correspondientes a actividades realizadas desde el 1 de enero de 2005 al 1 de diciembre del 2005.

5.- Formalización y presentación de solicitudes

5.1. El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en la presente convocatoria permanecerá abierto desde el primer día hábil siguiente al de la publicación de la presente resolución en el “Boletín Oficial del Principado de Asturias” hasta el día 15 de octubre de 2005.

5.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia, se presentarán directamente en el Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia del Principado de Asturias (C/ Coronel Aranda, nº 2, Edificio de Servicios Múltiples, planta plaza, 33005 Oviedo) o por cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Aquellas personas que opten por presentarla a través de una oficina de Correos deberán hacerlo en sobre abierto, a fin de que el impreso, antes de su certificación, sea fechado y sellado por un funcionario o funcionaria del organismo encargado del servicio postal.

5.3. El juego de impresos normalizados de participación en la convocatoria estará a disposición de las personas interesadas en la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología (C/ Plaza de España, nº 5, 4ª planta. Edificio de Servicios Múltiples. 33007 Oviedo) y en la dependencias de la FICYT (C/ Cabo Noval 11-1º C, 33007 Oviedo). También será válida una adaptación informática con idéntica estructura y contenido. Se podrán obtener a través de INTERNET, en las direcciones: 

· http://www.princast.es/universi/planreg
· http://www.ficyt.es

5.4. Se presentarán por duplicado (original y copia que quedarán ambos en poder de la administración) los siguientes documentos:

a) Solicitud de ayuda conforme al impreso normalizado que figura como Anexo a estas bases.

b) Currículum vitae y DNI de la persona de contacto en la empresa (debe participar en la elaboración de la propuesta).

c) Presupuesto o factura proforma de los costes externos derivados de servicios de traducción y/o contratación de asesoramiento externo.

d) Declaración de intenciones firmada por el o la Representante Legal de la Entidad solicitante detallando el plan de trabajo y pasos a seguir hasta la presentación de la propuesta comunitaria.

e) Declaración responsable del o la representante legal de la empresa, de las subvenciones solicitadas así como las concedidas para la misma acción objeto de esta convocatoria y si ha procedido a la justificación de las subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad por la Comunidad Autónoma. 

f) En caso de existir, presentar copia del acuerdo de consorcio suscrito entre todos los socios participantes.

Asimismo, se presentará un ejemplar de los siguientes documentos: 

g) C.I.F. de la empresa.

h) Escritura de constitución y de modificación en su caso de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

i) Escritura de poder y D.N.I. del o la representante legal de la empresa.

j) Declaración responsable del o la representante legal de la empresa, de que la misma se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, no ser deudora de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas vencidas, liquidadas y exigibles, subvenciones solicitadas así como las concedidas con la misma finalidad, que ha procedido a la justificación de las subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad por la Comunidad Autónoma y que no se encuentra incursa en las restantes circustancias que prohíben la obtención de la condición de beneficiario/a, recogidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

Si estos documentos obraran en poder de la Consejería de Educación y Ciencia porque ya hayan sido presentados en alguna convocatoria del Plan Regional de I+D+I durante el año 2005, y siempre que no hayan sido modificados posteriormente, únicamente ha de hacerse constar la referencia correspondiente a la solicitud en la que se incluyó dicha documentación.

6.- Subsanación y mejora de las solicitudes

Examinada la solicitud en cualquier fase del procedimiento, si la documentación aportada fuera incompleta, presentara errores subsanables o se considera conveniente su modificación o mejora, se requerirá a la empresa solicitante para que, en un plazo de 10 días, subsane el defecto, aporte los documentos preceptivos o modifique y mejore los términos de la solicitud, transcurrido el cual sin atender el requerimiento se le considerará desistido o desistida en su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7.- Órganos competentes para la Instrucción y Resolución. Procedimiento de concesión de ayudas. 

7.1. El Órgano convocante de las presentes ayudas es el Ilmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia a quien deberán dirigirse las solicitudes de ayuda.

7.2. El Órgano instructor del procedimiento será la Viceconsejería de Ciencia y  Tecnología, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de Resolución. 
7.3. Resolverá el procedimiento el Ilmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia.

7.4. La evaluación y selección de las solicitudes se realizará en régimen de concurrencia competitiva y tomando en cuenta exclusivamente la documentación aportada en la solicitud, por lo que se prescindirá del trámite de audiencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, y será formulada por una Comisión de evaluación y selección presidida por el titular de la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología e integrada por: el titular de la Dirección General de Universidades e Innovación Tecnológica, dos representantes de la FICYT, y la Jefa del Servicio de Innovación y Transferencia Tecnológica, que actuará como Secretaria con voz y voto, que emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación de las solicitudes recibidas, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Grado de participación de la empresa o entidad en el proyecto.
b) Otros proyectos o acciones llevadas a cabo en programas europeos.

c) Número de entidades participantes en el proyecto europeo así como grado de internacionalización del mismo.
d) Trayectoria Investigadora de la Empresa en el ámbito temático de la propuesta (participación previa en otro tipo de iniciativas regionales o nacionales).
e) Adecuación del presupuesto solicitado a las actividades propuestas.

f) Capacidad de los servicios externos subcontratados para los fines previstos.
g) Adecuación del contenido del proyecto o actuación a los objetivos, campos científico-técnicos, líneas prioritarias y aspectos y tecnologías relacionadas que para los diferentes Programas y Áreas Prioritarias se definen en el Plan de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación de Asturias (http://www.princast.es/universi/planreg) (http://www.ficyt.es).

7.5. La Comisión podrá recabar la presentación de la información complementaria que considere oportuna así como solicitar valoración técnica externa cualificada y designar los órganos, comisiones o expertos/as que estime necesarios, garantizando la confidencialidad de los contenidos de las propuestas.

7.6. La Comisión de Evaluación y Selección remitirá el informe correspondiente al órgano instructor que, a la vista del mismo y del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional. Dicha propuesta, debidamente motivada, será notificada por la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología a las empresas solicitantes para las que se proponga la concesión de ayudas, con el objeto de que, en el plazo de diez días, manifiesten su aceptación expresa o expongan cuantas alegaciones consideren oportunas y aporten ante el órgano instructor la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de que la empresa se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias.

b) Documento de alta en el Impuesto sobre actividades económicas.

c) Certificación acreditativa de que la empresa se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social

d) Certificación del Servicio de Recaudación, de la Dirección General de Finanzas -Consejería de Economía y Administración Pública del Principado de Asturias- (C/ Hermanos Pidal, Nº 7, Edificio Administrativo, Planta 0, 33005 Oviedo) de que la empresa se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Principado de Asturias.

De no presentar la documentación requerida en el plazo señalado, se le tendrá por desistido o desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992.

7.7. La propuesta de resolución no crea derecho alguno a favor de la empresa propuesta frente a la  Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

8.- Resolución de la convocatoria

8.1. El titular de la Consejería de Educación y Ciencia, a la vista de la propuesta formulada por la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología, y tras la evaluación y examen de la documentación presentadas, resolverá sobre el conjunto de solicitudes recibidas. 

8.2. El no ajustarse a la convocatoria, así como la ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la información solicitada será causa de desestimación de la propuesta.

8.3. Las empresas beneficiarias deberán cumplir, además de las obligaciones establecidas en la presente convocatoria, las demás recogidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

8.4. La Resolución de adjudicación será notificada individualmente a cada solicitante. Transcurrido el plazo de diez días naturales desde la notificación de la Resolución de concesión de ayuda sin que el o la solicitante formulara renuncia expresa y por escrito a la misma se entenderá que la ayuda queda aceptada en sus propios términos.

8.5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de dos meses. Dicha plazo se computará a partir del día siguiente a la finalización del plazo establecido en la base 5.1 para la presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo sin que se haya notificado la resolución expresa, las personas interesadas estarán legitimadas para entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo.

8.6. Los o las solicitantes de ayudas dentro de la presente convocatoria que resulten denegadas dispondrán de un plazo de tres meses a partir de la publicación de la Resolución de adjudicación para retirar la documentación presentada, transcurrido el cual se podrá proceder a su destrucción.

9.- Condiciones de ejecución

9.1. Cualquier modificación en las condiciones iniciales de concesión de las ayudas deberá ser autorizada por Resolución del titular de la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología.

9.2. La empresa beneficiaria deberá realizar los gastos con arreglo a las directrices que pudiera establecer la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología, a través de la FICYT.

9.3. Deberá hacerse constar en la Memorias anuales de las empresas beneficiarias y en las publicaciones científicas derivadas del proyecto el patrocinio del Gobierno del Principado de Asturias a través de fondos provenientes del Plan de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación de Asturias.

10.- Seguimiento de la ayuda

10.1. El seguimiento de la ayuda recibida corresponde a la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología, a través de la FICYT, quien establecerá los procedimientos adecuados para ello y podrá, asimismo, designar los órganos, comisiones o expertos que estime necesarios para realizar las oportunas actuaciones de seguimiento y comprobación de la aplicación de la ayuda.

10.2. Para la realización del mencionado seguimiento la entidad beneficiaria de la ayuda deberá presentar un cuestionario que les será proporcionado por la FICYT sobre las actividades llevadas a cabo y plan de trabajo futuro.

10.3. En los casos en que se estime conveniente, la Viceconsejería de Ciencia y  Tecnología podrá recabar la presentación de la información complementaria que considere oportuna.

11.- Pagos a la FICYT.

El importe de las ayudas concedidas será abonado a la FICYT, como Entidad Colaboradora del Principado en el desarrollo del Plan Regional de Investigación, previa Resolución de la Consejería de Educación y Ciencia de concesión de las ayudas y petición razonada de la FICYT a la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología. 

12.- Justificación de las ayudas y pagos por la FICYT a las empresas beneficiarias 

12.1. Para proceder al pago de la ayuda, la entidad beneficiaria deberá presentar en la FICYT, en el plazo de un mes desde que se publique la Resolución de concesión de ayudas en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y siempre antes del 15 de diciembre de 2005, la siguiente documentación: 

· Copia de la propuesta presentada y acuse de recibo de la Comisión Europea.

· Original y copia de los justificantes de gasto, que deberán venir siempre a nombre de la Entidad beneficiaria y con su CIF correspondiente.

12.2. Para gastos relacionados con desplazamientos deberán presentar la factura correspondiente o en caso de usar vehículo propio se adjuntará certificado del kilometraje realizado emitido por la empresa junto con el importe estipulado según el convenio de la misma.

12.3. Las empresas, con carácter previo al cobro de cada pago, deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, presentando los correspondientes certificados, en original o fotocopia compulsada, expedidos por la A.E.A.T., el Servicio de Recaudación de la Dirección General de Finanzas -Consejería de Economía y Administración Pública del Principado de Asturias- y por la Tesorería de la Seguridad Social.

12.4. Además de las obligaciones de justificación previstas en el presente apartado y en las demás normativas sobre ayudas y subvenciones públicas, el empleo de la ayuda concedida se justificará mediante el cumplimiento de las normas que sobre su seguimiento científico-técnico establece la base 10.

12.5. Las entidades beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

13.- Incumplimiento

13.1. El incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos en la presente convocatoria y demás normas aplicables, así como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar, previo el oportuno expediente de incumplimiento, a la cancelación de la misma y a la obligación de reintegrar las ayudas y los intereses legales correspondientes, teniendo los reintegros la consideración de ingresos de derecho público.

13.2. En particular, serán consideradas causas de incumplimiento con la consiguiente revocación de la subvención concedida y obligación de reintegro, las siguientes:

a) La acumulación sobre una misma propuesta de financiación procedente de otras fuentes o la presentación ante otros organismos, entes o centros públicos o privados, en demanda de financiación, de variantes del proyecto de investigación no justificadas suficientemente, sin que haya habido notificación previa a la Dirección General de Universidades e Innovación Tecnológica.

b) La elaboración y presentación de la propuesta comunitaria no coincidente con los objetivos propuestos y los plazos estipulados en la solicitud, sin contar con la autorización de la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología.

c) La aplicación de los fondos a un concepto distinto del que figure en el presupuesto que haya servido de base a la concesión de la ayuda sin autorización expresa de la Viceconsejería de Ciencia y Tecnología.

d) Las demás causas enunciadas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

13.3. La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el Ilmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia, previa instrucción del expediente en el que, junto a la propuesta razonada del centro gestor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones del o la beneficiario/a.

13.4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, y su cobranza se llevará a efecto con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en el texto refundido del régimen económico y presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio.

13.5. Además de la devolución total o parcial, de los fondos públicos percibidos indebidamente, se exigirá el interés de demora devengado desde el momento de abono de los mismos hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. El interés exigible se calculará sobre el importe a reintegrar de la subvención concedida.

13.6. La falta de reintegro al Principado de Asturias de las cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar al cobro por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

13.7. El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en los artículos 67 a 70 del citado Decreto Legislativo 2/98, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

15.- Cesión de datos

La participación en la presente convocatoria implicará la aceptación de la cesión de datos contenida en la solicitud presentada, así como los relativos a la subvención concedida en su caso que, a efectos de estadística, evaluación y seguimiento se realice a favor de las administraciones públicas.

16.- Régimen supletorio

16.1. La interpretación y desarrollo de estas bases corresponderá al titular de la Consejería de Educación y Ciencia.

16.2. Para lo no previsto en la presente convocatoria y sus bases, se estará a lo recogido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y normativa presupuestaria del Principado de Asturias, en especial el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias.

17.- Jurisdicción


Todas las divergencias que pudieran derivarse de la presente convocatoria serán sometidas a los órganos de la jurisdicción Contencioso-Administrativa en los términos de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

En Oviedo, a 6 de abril de 2005

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
Fdo.: José Luis Iglesias Riopedre
SOLICITUD DE AYUDAS A PYMES PARA LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS COMUNITARIAS EN EL VI PROGRAMA MARCO DE I+D DE LA UNIÓN EUROPEA

RESUMEN

	Empresa Solicitante:



	Título del proyecto:



	Instrumento:



	Convocatoria europea (indicar fecha publicación y fecha cierre):

	Centro de Investigación (en caso de formar  parte del consorcio):



	Duración estimada proyecto:



	Proyecto enmarcado en el Plan I+D+I:     Sí  FORMCHECKBOX 
     No  FORMCHECKBOX 


	Coste total proyecto (euros):



	Coste total elaboración propuesta (euros):



	Cantidad solicitada (euros):


	% Solicitado:


Como representante legal de la empresa solicitante declaro:

Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación anexa.

Que la empresa se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la convocatoria las cuales conozco en su integridad.

En                               a             de                                      200_

El/la representante legal de la empresa solicitante

D/Dña.

Cargo:

1. DATOS GENERALES

	1.1. DE LA EMPRESA SOLICITANTE

	Razón Social:

	Acrónimo:

	CIF/NIF:

	Sector empresarial
	Código CNAE:

	Actividad Principal



	Año de constitución de la empresa:

	Domicilio social:
	CP:

	Municipio:
	Provincia:

	Teléfono:
	Telefax:


	1.2. DEL O LA  REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

	Apellidos:

	Nombre:

	Cargo:

	Departamento

	Teléfono:
	E-mail:

	Dirección postal completa (sólo si es distinta de la 1.1):


	1.3. DE LA PERSONA DE CONTACTO EN LA EMPRESA

	Apellidos:

	Nombre:

	Cargo:

	Departamento

	Teléfono:
	E-mail:

	Dirección postal completa (sólo si es distinta de la 1.1):


	1.4. OTROS DATOS

	Facturación (millones de euros) (1):
	Empleados (1):

	
	Menos de 3 millones euros
	
	Menos de 50 empleados

	
	De 3 a 15 millones euros
	
	De 51 a 250 empleados

	
	De 15 a 30 millones euros
	
	De 251 a 500 empleados

	
	Más de 30 millones euros
	
	Más de 500 empleados

	Gastos en I+D: __________________________________ millones euros

	(1) Consignar datos concretos en caso de facturación inferior a 3 millones de euros o teniendo menos de 50 empleados.


	1.5.  FINANCIACIÓN OBTENIDA POR LA EMPRESA EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS (para actividades de I+D+I):
(Datos en €. Deben incluirse las solicitudes pendientes de resolución)

	TITULO  CORTO PROYECTO
	SUBVENCIÓN CONCEDIDA O SOLICITADA (especificar S Solicitado o C concedido)
	ENTIDAD FINANCIADORA
	PERIODO DE VIGENCIA O FECHA SOLICITUD

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	   1.6.  OTROS PROYECTOS O ACTUACIONES EN CURSO:

	


Don/Doña:  
En representación de la empresa:  
Cargo:  
SE COMPROMETE:

A comunicar por escrito a la Ficyt, en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de recepción de las correspondientes notificaciones, cualquier modificación sobre la subvención solicitada o recibida, pública o privada, nacional o internacional, en relación con el proyecto objeto de esta solicitud o parte del mismo. Asimismo, se compromete a ponerlo en conocimiento de toda Entidad pública a la que haya solicitado algún tipo de ayuda.

En                               a             de                                      200

                                                 Fdo.: El/La Representante legal de la empresa solicitante

2. DATOS DE LA ASESORÍA EXTERNA (si procede) 

	2.1. DE LA ASESORÍA

	Razón Social:

	Acrónimo:

	CIF/NIF:

	Sector empresarial:
	Código CNAE:

	Actividad Principal:

	Año de constitución de la empresa:

	Domicilio social:
	CP:

	Municipio:
	Provincia:

	Teléfono:
	Telefax:


	2.2. DEL O LA REPRESENTANTE LEGAL

	Apellidos:

	Nombre:

	Cargo:

	Departamento:

	Teléfono:
	E-mail:

	Dirección postal completa (sólo si es distinta de la 1.1):


	2.3. DE LA PERSONA DE CONTACTO 

	Apellidos:

	Nombre:

	Cargo:

	Departamento:

	Teléfono:
	E-mail:

	Dirección postal completa (sólo si es distinta de la 1.1):


	2.4. TRAYECTORIA

	Sectores o áreas tecnológicas de actuación:



	Detallar experiencia previa en (utilizar las páginas necesarias): 

1. Elaboración de propuestas para el Programa Marco de I+D de la Unión Europea.

2. Diagnóstico Tecnológico. Consultoría de estrategia y gestión tecnológica.

3. Diseño de consorcios para proyectos conjuntos de I+D.



	Participación previa en el Programa Marco:




3. DATOS RELATIVOS A LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA

	3.1. DATOS GENERALES

	Título del proyecto:



	Tipo de Instrumento:

	Programa (Prioridad): 

  FORMCHECKBOX 
 Ciencias de la Vida, genómica, y Biotecnología para la salud     FORMCHECKBOX 
 Ciudadanos y gobernanza
  FORMCHECKBOX 
  Desarrollo sostenible, cambio global, y ecosistemas                  FORMCHECKBOX 
  Actividades específicas
  FORMCHECKBOX 
  Sociedad de la información                                                         FORMCHECKBOX 
  Aeronáutica y espacio                                                                     
  FORMCHECKBOX 
  Nanotecnologías, materiales y nuevos procesos productivos    FORMCHECKBOX 
  Innovación e investigación

  FORMCHECKBOX 
  Seguridad y calidad alimentaria

  FORMCHECKBOX 
  Otro (especificar cual) :

	Convocatoria  (línea de acción, objetivo estratégico):                              Fecha de cierre:



	Presupuesto estimado del proyecto comunitario global (en miles de Euros):



	Participación en el consorcio de la empresa solicitante (% sobre el presupuesto total):



	Duración prevista del proyecto (en meses):



	Coste estimado del proyecto (en miles de euros):



	Papel desempeñado por la empresa en el consorcio (coordinador, integrante del grupo promotor, socio, usuario):




	3.2. TAREAS GENÉRICAS PREVISTAS A DESARROLLAR POR LA EMPRESA. Justifique el interés y la relevancia científico-técnica de la acción. Máximo 1 hoja.

	


	3.3. MIEMBROS DEL CONSORCIO (nombre, nacionalidad y tipo de entidad – empresa, centro de investigación...) y/o perfil de los/las posibles participantes, papel desempeñado por cada uno (coordinador, socio, etc.) y % de participación.

	


	3.3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA:

Identificación de las tareas a realizar (viajes, reuniones, traducción, etc.) y personal involucrado en la preparación de la propuesta.

	


	 3.5. PRESUPUESTO DESGLOSADO DE LA AYUDA SOLICITADA

	CONCEPTO


	FINANCIACIÓN EUROS

	
	PRECIO
	SOLICITADA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	TOTAL
	
	


FUNDAMENTO DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y DECLARACIÓN RESPONSABLE DE HALLARSE AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL
Don/Doña

En representación de la Empresa

Declara que ostenta la representación de la misma en virtud de (1)

Y en la representación que ostenta declara que la empresa representada se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, no siendo deudora de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas vencidas, liquidadas y exigibles, subvenciones solicitadas, así como las concedidas, habiendo procedido a la justificación de las subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad por el Principado de Asturias y que no se encuentra incursa en las restantes circunstancias que prohíben la obtención de la condición de beneficiario/a, recogidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones..







Lo que declaro a efectos de tomar parte en la convocatoria abierta por Resolución de la Consejería de Educación y Ciencia de fecha     de              de 200   para la concesión de ayudas a PYMES para la elaboración de propuestas comunitarias en el VI Programa Marco de I+D de la Unión Europea.

En                            , a       de                      200_

Firma y Sello

(1) Debe precisarse el instrumento legal de otorgamiento del poder, ya sea ante Notario/a (especificando los datos de identificación correspondientes) o en virtud de representación estatutaria (adjuntando copia de los Estatutos). 
Declaración de intenciones, suscrita por el o la representante legal de la empresa solicitante, de los pasos a seguir para la presentación de la propuesta comunitaria así como del plan de trabajo propuesto

Dª./D.___________________________ (nombre), actuando como ________________________________

(cargo), formalmente

DECLARA:        

Que la empresa ______________________________________________________________________,

con domicilio en ________________________________________ y NIF ________________________,

 llevará a cabo todas y cada una de las actuaciones necesarias con la finalidad de que la propuesta

 comunitaria para cuya preparación se solicita la presente ayuda sea finalmente presentada en la

 correspondiente convocatoria y cumpla todos los criterios de elegibilidad indicados por la comisión.

                      ______________ a ____________ de _________________________ de 200 _

                                                                       Firma y sello
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